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ACLARACIÓN DEL VICERRECTORADO DE PROFESORADO SOBRE LA RESOLUCIÓN DE 

9 DE FEBRERO DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR 

LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PROFESORADO CONTRATADO DOCTOR (BOJA de 15/02/20223, Corrección de 

errores, BOJA de 21/02/20223) 

En relación con el artículo 6 de la mencionada Resolución, se publica la presente 

aclaración sobre las alegaciones y los recursos que pueden las personas interesadas 

interponer. 

1º) Contra el Acta de Propuesta de Provisión Provisional de la Comisión de 

Contratación de Profesorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, no cabrá 

presentación de alegaciones, ni tampoco interponer recursos, por tener la finalidad 

únicamente de llamar a las personas adjudicatarias para la comprobación 

documental de los méritos alegados en el currículum abreviado.  

Así se deduce del artículo 6.6 de la citada Resolución que dispone el plazo y la forma 

para que las personas adjudicatarias aporten la documentación justificativa de los 

méritos alegados en el currículum abreviado. 

2º) Cabrá alegaciones contra el Acta de Propuesta de Provisión Definitiva de la 

Comisión de Contratación, que podrá interponerse en el plazo de 10 días hábiles a 

contar desde que se publique en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pablo 

de Olavide, pudiéndose solicitar la vista del expediente administrativo del concurso, 

de forma presencial o telemática, por Registro Electrónico Oficial de la Universidad 

Pablo de Olavide (https://upo.gob.es/registro-electronico/) o por correo electrónico 

al Área de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide (rrhhpdi@upo.es), 

dentro del plazo de las alegaciones mencionado anteriormente.  

Cuando la persona interesada no pueda presentarse, podrá autorizar a otra persona 

para actuar en su nombre.  

Se podrá solicitar copia de la documentación emanada de los órganos 

administrativos universitarios relativas al expediente administrativo del concurso 

mediante instancia, por Registro Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de 

Olavide (https://upo.gob.es/registro-electronico/) o por correo electrónico al Área de 
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Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide (rrhhpdi@upo.es), dentro del 

plazo de las alegaciones mencionado anteriormente.  

La Comisión de Contratación resolverá estas alegaciones antes de que el Rector dicte 

la Resolución de adjudicación de las plazas del concurso.  

3º) La Comisión de Contratación elevará la Propuesta Definitiva al Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide, según lo previsto en el artículo 6.8, que dictará la 

Resolución de adjudicación de las plazas del concurso.  

 Contra esta Resolución Rectoral de adjudicación definitiva de las plazas, podrá 

presentarse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el 

mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-

Administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 

del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 

siguiente de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Podrá interponerse por las personas 

interesadas Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contados 

a partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón Electrónico Oficial de la 

Universidad, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 

el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de julio). 

Durante el plazo establecido para la interposición del recurso de reposición y del 

recurso contencioso-administrativo, las personas interesadas podrán igualmente 

solicitar tanto el acceso como la copia del expediente administrativo del concurso, 

por Registro Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de Olavide 

(https://upo.gob.es/registro-electronico/) o por correo electrónico al Área de 

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide (rrhhpdi@upo.es). 

 

LA VICERRECTORA DE PROFESORADO 

(P.D.C.:R.R. 06-10-22) 

Fdo.: María de la Menta Ballesteros Martín 
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PLAZA Nº:  DL003781
II.1 II.2 Total II III.1 III.2 III.3 Total III

Nombre del Concursante

GARCIA COCA, OLGA LUISA 2,000 2,000 2,000 4,000 0,000 0,100 0,500 0,600 No 0,000 6,600 3,000 9,600

SANCHEZ CARRETERO, ROSA MARIA 1,400 2,000 1,300 3,300 0,100 0,100 0,800 1,000 No 0,000 5,700 2,000 7,700

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

Art. 48 LOMLOU
TOTALSubtotal 

(I+II+III+MP) 

I
Mérito Preferente

IIIII
IV
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